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Las leyes y 49 disposiciones del Gobier-
no sou obli gatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los densaa pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION 1> A RTICUL
—

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	
Seis id. . .
Un atto

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
so han de remitir al Gefe político respec-
tive, por cuyo conducto se pasarán á lo
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes do 6 do Abril de 1839, y 31 de
Octubr de 1654.)

45 
90 

180
Se publica lodos los dias eseepto los Domingos.

LEY HIPOTECARIA.
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(Conclusion.).

Quinta. El que so crea indebie
da rnente perjudicado por dicha ins-
er ipcion, 6 cualquier otro en su
nombre, si el interesado estuviere
hupectido (.5 ausente, podrá presen-
tarse en el Registro oponiéndose
á ella y alegando su derecho, en
cuyo caso el 1?eg,istrador al con-
cluir el término suspenderá dicha
insc ripcion, poniendo nota margi-
nal de la suspension en el asiento
de presentacion, y devolviendo el
document orisinal al que lo haya
presentado.

Sexta. Suspendida la inscrip-
clon, podrá el que la hubiere soli-
citado deducir contra el opositor la
aeeion correspondiente, 6 pedir al
Juez Ó al Tribunal que le manda
for mular su demanda en un breve
tér mino, y que si este trascurriere

• Sin presentarse dicha demanda,
°rdeue la inscripcion del documen-
to privado.

Sétima. 	 Entablado .el
Pcd rá el Juez 6 el Tribunal dispo-

el') a peticion de parte, la ano-
tacion preventiva de la demanda
Si esta fuera de las comprendidas

Clen 	 párrafo primero del artículo
52 de esta ley.

Octava. Si el poseedor del do-
ellmento privado lo fuere á la vez
de la finca 6 derecho y no proce-
diere anotar ä su favor la deman-
da , el Juez 6 el Tribunal podrá
etorgarle, si lo pidiere, la ano-tacion preventiva del documento
Privado hasta la terminacion del
litigio, sin perjuicio de conceder
talub ien al otro litigante la anota-Clon preventiva de su demanda si
fuere procedente.

! Novena. Los honoraries del Re-

1

 gistrador por la publicacion de las
_ minutas de inscripciorn serán una

cuarta parte de los correspondientes
ä la misma, cuando estos no exce-
dan 135 pesetas; y cuando exce-
dan 2 pesetas 50 'céntimos sola-
mente. Si la inseripcion se suspen_
diere por oposieion de algun inte-
resado, podrá el Registrador exi-

- gir desde luego dos pesetas y 50
céntimos de honorarios, que se to-
mará en cuenta si llegare a ex-
tendarse, dicha inscripcion al liqui-
dar los que corresponda por ella y
la publicacion de las minutas se-

. gun eAas reglas.

Art. 408. Las inscripciones de
documentos privados expresarán
el procedimiento que se hubiere
seguido para hacer constar su au-
tentioidad y validez.

La ratificacion de los contratos
privados ante los Registradores no
devengarán derechos. Por la que
se verifique ante ei Juez munici-
pal percibirá el Secretario un dere-
cho fijo de una peseta.

Los documentos privados que
se inscriban no perjudicarán a, ter-
cero sino desde la fecha de su ins-
cripcion; pero en cuanto á los con-
trayeutes, sertirá efecto desde su
propia fecha.

Art. 409. Las adquisiciones de
dominio de bienes inmuebles (5 de-
rechos reales, verificadas, declara-
das 6 reconocidas por contratos pri-
vados, apeos 6 prorateos posterio
r.s al dia primero de Enero de mil
ochocientos sesenta y tres, no pue-
den ser inscritas; pero los referidos
contratos privados, apeos 6 pro-
rateos podrán presentarse en juicio
donde fuere necesario, á fin do que
los contratantes obtengan ejecuto-

XV,

DE LOS LIBROS DE REGISTRO DE LAS
SUPRIMIDAS CONTADURÍAS DE HIPO-
TECAS, Y SU RELACION CON LOS
ABIERTOS EN VIRTUD DE LA LEY DE
8 DE FEBIERO DE 1861.

Art. 411. Los asientos conteni-
dos en les libros de Registro exis-
tentes en las contadurías de Hipo-
teces 'producirán los efectos que les

a

amoneementamm~sjaimesniiimineW,24soliiii.
. 	 •

correspondan segun la legislacio u
anterior al dia 1. 0 de Enero de
1863i.

Si los referidos asientos se han
trasladado 6 se trasladaren a los
libros de Registro abiertos con ar-
reglo a lo prescrito en la ley de 8
de Febrero de 1861, producirán
los efectos que la misma les atri-
bee, coe las modificaciones esta-
blecidas en la presente.

Si al trasladarse los asientos ä
que se refiere el párrafo anterior se
hubieren tomado algunas de sus
circunstancias de notas adicionales
presentadas por los interesados, el
contenido de los nuevos asientos en
cuanto se r'efiera ä. dichas notas no
perjudicara a, tercero.

En el caso de que la nota pre-
sentada so refiriere a los linderos
de una finca rústica, la parto de
asiento relativo a, la misma nota
perjudicara ti, los dueños de los ter-
renos coiindantes que la hubieren
firmado.

Art. 412. Si existiere algun li-
bro de los expresados en el primer
párrafo del articulo anterior que no
se hubiese cerrado coa arreglo a lo
prescrito en la ley de 8 de Pebre
ro de 1861, se cerrara con las for
malidades siguientes:

Primera. El Registrador que
encontrare algun libro de dicha
clase lo pondrá en conocimiento
del delegado para la inspeccion del
Registro, quien dictará por si, 6
previa consulta del Presidente de
la Audiencia del distrito si lo esti-
ma necesario, las providencias coi

-responclientrs para asegurarse de
‘ que es uno de los que se llevaban

en la Contadui fa de Lipotecas, y

1

 para averiguar el motivo de no ha-

demás, y si resulta la certeza del
berse cerrado cuando lo fueron loa

1

rin 6 escritura que acredite su de. z-
cho y pueda este ser inscrito.

Art. 410. El poseedor de algun
censo, foro, hipoteca ú otro dere-
cho real impuesto sobre finca cu -
yo (lucilo no hubiere inscrito SU
propiedad al publicarse este ley, y
que requerido se negare á inscri-
Isirl,a,pedrá solicitar dicha inscrip-
cion por los medios que se expre-
saran en el reglamento do la ejecu-
cion de la misma ley, 6 los enta-
blados en el articulo 407 de ella,
firmando en su caso la declaracion
de bienes el censualista 6 dueño
del derecho real en nombre del
propietario.

El dueño de la finca gravada
no podrá impugnar esta inscripcion
sino solicitando á la vez la de do..
minio, con la presentacion del ti-
tulo correspondiente 6 testimonio
de haber incoado expediente con-
tradictorio para la declaracion j u-

. dicial de dicho dominio.
Cuando tengan parte en el do-

minio directo de una finca distin-
tos propietarios en calidad de sub -
foradores 6 señores medianeros, po-
drá cualquiera de ellos exigir 1_,
inscripcion del dominio útil « de la
misma finca, juntamente con la
de; derecho de - los que le precedan
en la participacion del directo, si
ellos por si no lo solicitaren.
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primer extremo, señalard día para
que se cierre el expresado libro, sin
perjuicio de acordar acerca del se-
gundo extremo lo que procediere.

Segunda. A la diligencia do
cierre asistirán el mismo delegado,
el Registrador y el último Conta-
dor de Hipotecas, si existiere en el
pueblo del Registro; y si no fuese
ast, 6 el último Contador lo hubiere
sido el Registrador, asistirá taus-
bien el representante del Ministerio
fiscal.

Tercera. El Registrador y el
Contador, 6 el Fiscal en su caso,
pondrán à eontinuacion del último
asiento extendido en el libro una
certificacion en que conste:

Primero. Cuál es el último
asiento.

Segundo. El número total de
eilios. que contenga el libro.

Tercero. Cuántos de estos f6-
lios resultan escritos, y cuántos en
blanco.

Cuarto. El número de hojas
que hubiere con claros entre unos
y otros asientos, 6 no acabados de
llenar, 6 expresion de no hallarse
ninguna de dichas circunstancias.

Quinto. El número de asien-
tos que hubiere en cada una de di-
chas hojas.

Cuarta. Las hojas en blanco y
los claros que se hallen en las es-
critas se inutilizaran de modo que
ne se pueda volver á hacer en ellas
ningun asiento.

Quinta. Si el libro fuese de
indice, se cerrará poniendo el Re-
gistrador, 6 el Fiscal en su caso, á
continuacion del último asiento
hecho por el Contador que lo hu-
biere llevado, una certificacion ex-
presiva de las circunstancies com-
prendidas en los números primero,
segundo y tercero de la regla ter-
cera, inutilizando las hojas en blan-
co y los claros conforme á lo dis-
puesto en la regla anterior.

Sexta. El delegado sellará con
el sello del Juzgado ó del Tribunal
todas las hojas escritas, y dictará
un auto aprobando la diligencia,
que se escribirá á continuacion de
la certificacion del Registrador 6
Fiscal.

Art. 413. Los Registradores que
no hubieren completado, reforma-
do 6 hecho de nuevo, si hubiere si-
do necesario, los índices existentes
en los Registros de las respectivas
Contadurías de Hipotecas, deberán
verificarlo en el término le sesenta
dias, contados desde la publicacion
de esta ley; y si no lo cumplieren,
será, esta falta un motivo suficiente
para poder acordar la remocion del
cargo de Registrador.

Durante el referisl.o termino de
los sesenta dias continuaran los
Registradores expresados en el

párrafo anterior haciendo anota
ciones preventivas por falta de ín-
dices, con sujecion á las disposicio -
nes vigentes al publicarse la pre-
sente ley.

El término de los sesenta dias
podrá prorogarse por el Gobierno
respecto de los Registradores que
justifiquen imposibilidad material
do cumplir lo dispuesto en el pár-
rafo anterior.

Art. 414. Las inscripciones ex-
tendidas en los libros antiguos que
no hayan sido trasladadas á. los
nuevos podrán cancelarse por me-
dio de notas marginales puestas en

Si se han trasladado á los nue-
vos libros, se verificará la cancelas
cion con arreglo á lo prescrito en
la presente ley, y en el asiento del
antiguo libro se pondrá una nota
expresando la cancelacion y el li-
bro y folio en que se halle.

Art. 415. Si el asiento extendi-
do en los antiguos libros, que de-
ba cancelarse por la nota marginal
expresada en el artículo anterior,
fuere de un derecho real, y la ins-
cripcion de dominio de la finca á
que afecte el referido dere..cho es-
tuviere tarnbien en los libros anti-
guos sin haberse trasladado á los
nuevos, la nota expresiva de la
cancelaeion deber.; ponerse al mär-
gen del asiento de dominio, y al del
derecho real si se encontraren se-
parados.

Si la inscripcion del dominio de
la finca gravada se hubiere verifi-
cado en los nuevos libros de Regis-
tro, existiendo en los antiguos la
del derecho real, podrá hacerse la
cancelacion á con tinuacion de aque-
lla inscripcion de dominio, expre-
sändose en un solo asiento la exis-
tencia del derecho real y su canee
lacion, sin perjuicio de ponerse en
el libro antiguo la nota prevenida
en el segundo párrafo del articulo
anterior.

En el caso de que la inscripcion
de dominio de la finca gravada no
se hubiere hecho ni en los antiguos
ni en los nuevos libros, y aparecie-
re en los primeros la del derecho
real objeto de la cancelacion, se
pondrá en esta una nota marginal
que producirá los efectos de la ano -
tacion preventiva mientras se ob-
tiene • aquella inseripcion de do-
minio.

Art. 416. En toda inscripcion,
anotacion preventiva 6 cancelacion
que se haga en los nuevos libros de
finca 6 derecho inscrito bajo cual-
quier concepto en los libros anti-
guos se citará el número, folio y
nombre del libro en que se halle
dicho asiento.

Los asientos que se hagan en los
nuevos libros, relativos á fincas 6
derechos inscritos en los libros an-

tiguos, contendren la cita expre-
sada en el párrafo anterior, ade-

más de la que corresponda ä los li-
bros nuevos.

50

» 10

• 2 112

• 212

» 25

ARANCEL

de los honorarios que devengarán los Registradores.

Pesetas Cdnts.

1. 0 Por el exemen y asiento de presentacion de cualquier
título cuya inscripcion, auotacion 6 nota marginal se
solicite, entendiéndose por un título todos los docu-
mentos que deban dar lugar á un solo asiento de pre-
sentacion 	

2.° Por cada línea de inscripcion 6 anotacion de 24 síla-
bas pur lo menos que se haga en el Registro de la
propiedad 6 en el de las hipotecas, por árden de fe-
chas, y no sea de las trasladadas de los anteriores
Registros.

3. 0 Si les títulos que deba examinar el Rigistrador pasa-
ren de 20 folios, cobrará además por cada folio que
excediere 	

4.* Por cada línea de igual número de sílabas de inscrip-
cion trasladada de dichos Registros antiguos ä los
nuevos. 	

5.° Por cada asiento de referencia de hipoteca que se ha-
ga en el Registro de la propiedad con remision al prin-
cipal correspondiente en el Registro de las hipo-
tecas. 	 . 

6.° Por cada nota marginal, que sea consecuencia de otra
inscripcion relativa á, la misma finca, hecha al mis-
mo tiempo y por la cual se paguen honorarios. . .

7.° Por la nota marginal que no estuviere comprendida
en el número anterior 	  1

8.° Por la diligencia de ratificacion de los interesados en
alguna inscripcion 6 anotacion preventiva, que deba
hacerse 6 cancelarse por solicitud directa al Regis-
trador 	  1 25

9.° Por la nota que debe ponerse en el título que se de-
vuelva al interesado, expresando quedar hecha 6 sus-
pendida la inscripcion 	 	 50

10: Por la manifestacion del Registro de la propiedad 6 de
las hipotecas, por cada finca 	  1

11. Por la cancelacion de cualqniera inscripcion 6 anota-
cion preventiva 	  4 50

12, Por la certificacion literal de asientos de cualquiera cla-
se, por la primera página, este 6 no ocupada ínte-
gramente 	  2

13. Por cada una de las segundas y posteriores páginas de
dichas certificaciones, contándose por cada página 26
lineas de 20 sílabas 	  1

14. Por la certificacion en relaeion, por cada uno de los
asientos de inscripcion, de anotacion preventiva 6 de
presentacion pendiente que comprenda 	  1 50

15. Por la certificacion de no existir en el Registro ningun
asiento de los buscados 	

16. Por la busca en los antiguos Registros para dar las
certificaciones de que tratan los tres números anterio-

	

.operaciones que se practiquen para el re- 	
31 112

17. Por todas las
res, r or cada año cuyos asientos se consulten. . .

gistro de cada finca 6 derecho cuyo valor no exce-
da de 125 pesetas, se observará la siguiente escala:

Si el derecho 6 finca está valuado en menos de 25 pesetas. 	 25
Desde 25 pesetas 25 céntimos à 50 pesetas 	 	 50
Desde 50 peeetp,s 25 céntimo A 75 pesetas. 	 '75
Desde 75 pesetas 25 céntimos á 125 pesetas 	  1

Cuando la finca 6 derecho exceda de 125 pesetas y no pase de 5 00 P e
-setas, se observará lo dispuesto-en el art. 343 de la ley hipotecaria, pero

en ningun caso de los comprendidos en el mismo el Registrador percibirá
menos de una peseta por todas las operaciones que deba practicar para el.
registro de cada finca 6 derecho.

PaSacio de las Cártes tres de Diciembre de mil ochocientos sesenta y
nueve - — Nieoläs Maria Rivero, Presidente.—Manuel de Llano y Pérsi,
Diputado Secretario.— El Marqués de seardoal, Diputado Secretario.—
Julian Sanchez Ruano, Diputado Secretario.—Francisco Javier Carratalá,
Diputado Secretario.
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Ádministracion Subalterna de Rentas

Estancadas de Pozo Blanco.

Pedro Leon Herrero y Garcia,
Administrador subalterno de Ren-
tas Estancadas de esta villa y
su partido.
Hago saber: Que consiguiente

lo dispuesto por la Administra-
cion Económica de la Provincia, se
sacan á subasta ochocientos cajo-
nes de pino enabase de tabaco, bajo
el tipo de cincuenta céntimos de
peseta cada uno, quo se dividirán
en lotes de á diez.

La subasta tendrá lugar á los
ocho dias de insertarse este anun-
cio en el Boletin oficial de la pro-
vincia, en el local que ocupan las
Estancadas de este partido, de once
ä doce de su mañana en un solo re-
mate.

Y para que llegueá conocimien-
to de las personas que deseen in-
teresarse en dicha subasta se pu-
blica el presente en Pozo Blanco ä
catorce de Nevieunbre de nil
ochocientos setenta -Leen Herrero.

'31ts‘

Núm. 947.

Audiencia de Sevilla.--Secretaria de

Gobierno.

EDICTO.

En el distrito de la Audiencia
de Sevilla debe proveerse por opo-
sicion segun lo prevenido en la re-
gla sesta del artículo 5.° de la ley
de 18 de Junio último, la Notaría
de los Corrales, correspondiente al
Juzgado de primera instancia de
Osuna.

Los aspirantes á dicha Notaría
deberán disigir sus solicitudes do-
cumentadas á la Junta Directiva
del colegio Notarial de este dis-
trito, dentro de cuarenta dias natu-
rales é improrogables, los cuales
comenzaran á contarse desde la
publicacioa do este anuncio en la
Gaeela de Madrid; y en el caso que
aspiren á otras Notarías de las del
distrito de esta Audiencia cuya pro.
vision está anunciada, espresarän
taxativamente la Notaría 6 Nota-
rias que pretendan, y el örden de
preferencia en su caso para los
efectos del artículo 28 del Regla-
mento general para el cumpli-
miento de la ley sobre constitucion
del Notariado.

Lo que se anuncia de &den del
Ilmo. Sr. Presidente de esta Au.
diencia para los efectos oportunos.

Sevilla catorce de Noviembre
de 1870. - El Secretario de Gobier-
no, Antonio Freyre.

•

jUZGADOS.

Núm. 948.

Juzgado de primera instancia (Ic
Baena.

D. Gregorio Navarro y Salcedo,
Juez de primera instancia de esta
villa y su partido etc.
Hago saber: Que habiendo re-

currido á este Juzgado D. Antonio
del Valle y Valle, vecino de la ciu-
dad de Lucena, como marido y con-
junta persona de doña Maria Fran-
cisca del Valle y Alvarez de Soto-
mayor, en solicitud de adquirir
todos los bienes que componen el
chite de la capellania laical que en
la villa de Luque fundó Bartolomé
de Leon Calvo, se dictó el auto q uo
dice así:

Auto. --Resultando de estas ac-
tuaciones que D. Bartolomé de Leon
Calvo, por su testamento otorgado
en la villa de Luque á los treinta y
uno de Octubre de mil seiscientos
veinte y siete anta el Escribano
de la misma D. Pedro Roldan, fun-
dó una Capellania laical ó patro-
nato de legos para sus parientes
mas propincuos legos, hijos y des-
cendientes legítimos do su sobrino
Alonso Gomez Calvo:

Resultando que doña Maria
Francisca del Valle Alvarez de
Sotomayor, mujer de D. Antonio
del Valle y Valle, vecina de la ciu-
dad de Lucena, ha intentado el in-
terdicto de adquirir, solicitando la
posesion de los bienes de dicho pa-
tronato, como pariente del insti-
tuidor; y

Considerando que la referida do-
ña Maria Francisca del Valle ha
acreditado ser s,esta nieta del Alo n-
so Gomez Calvo, y que los bienes
de indicada fun-dacion no se hallan
poseidos por persona alguna á titu-
lo de dueño ni usufructuario; dese
ä la doña Maria Francisca del Va-
lle, sin perjuicio de tercero, por
medio de uno de los Alguaciles del
Juzgado, asistido del presente Es-
cribano, la posesion que pide de los
bienes dote de la dicha capeilanía
laical, en cualquiera de sus fincas,
que aquella designe, en voz y nom-
bre de las demás; y verifieado há -
ganse las intimaciones necesarias
A don José Calvo de Leon y Gime-
nez, que los administra en concep-
to de padre de don Fernando -alvo
de Leen y Vida, como capellasla
vacante, para que la reconozca
como nu eva poseedora, librándose
al efecto órclen al Juez Municipal
do Luque.

Lo mandó y firma el r. Juez
de este partido en Baena A cinco de
Noviembre de mil ochecientos se-
tenta: doy fé.--Gregorio Navarro. —
M anuel Maria San taella.

Lo que he acordado se publique
por medio de edictos para que el
que se crea con derecho á recia •

mar contra la posesio n dada á la
doña Maria Francisca del Valle, lo
haga dentro de sesenta dies, A con-
tar desde la fecha en que tenga
lugar la insercion en el «Boletin»
de la Provincia.

Dado en Baena a nueve de No -
viembre de mil ochoeientos seten-
ta.—Greg,orioNavarro.--Por man-
dado de dicho Señor, Manuel :1la-
ria Santaella.

Ayuntamiento popular de Madrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resurta lo si-
(saliente:

Carne de vaca, de 11'50 a 13'25
pesetas la arroba; de 0'38 á O'tn 5
la libra y ä 19.9 el kilógramo.

Idern de carnero, ä 0'51 pese-
tas la libra, y ;I i'33 el kilógramo.

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2.71
el kil6g,ramo.

Tocino añejo, de 24 A 25 pe-
setas la arroba; á 1'06 la libra,
y A 2'30 el Isilógratno.

Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; A 0'87 la libra, y A 1'89 el
kilógramo.

Jamon, de 22'50 ä 23 pesetas
la arroba; de 1'25á 1 .50 la libra,
y de, 2'71 á 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
lsilágramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 A 0'71 la
libra, y de 0'99 A 1'55 el kilá -
gramo.

Ju,lías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 A 0 . 35 la libra, y
de 0'52 A 0'76 el Isilógrarno.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arsoban de 0'24 á 0'35 la libra,
y de 0'52 A 0'76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y a 0'52 el hiló -
gra

Carbon vegetal, de P25 á P50
pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13
el kilógramo.

Idera mineral, a 112 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el lsilágrarno.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 á 12'50 peseta
la arroba; de 048 á 0'59 la libra,
y de 1'04 ä I '27 el kilógraino.

Patatas, de 1'50 á / '75 pese-
tas la arroba; de 008 á 0'10 la li-
bra, y de 0'17á 0'22 elkilágramo.

Aceite, de 15'50á 1475 pesetas
la arroba; de 0'50 A 0'59 la libra,
y de 11'54 á 11'71 , el decalitro.

Vino, de 7 a 8 pesetas la ar-
roba; de 0'28 a 0'32 el cuartillo, y
de 6'55 ä. 6'34 el decalitro.

Petróleo, 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y 	 7'14 el decalitro.

Trigo, de 12'50 a 13'75 pesetas
la fanega, y de 22'63 á 24'89
el hectólitro.

Cebada, de 5'25 A 5'50 pese-
tas la fanega, y de 9'50 á 9'96 el
heetölitro.

Nota. --Reses degolladas ayer.

Vacas. 	 . 	 • • 171
Carneros. . 600

Corderos lechales. . 	. 110

Terneras. 	 . • 42

Cabritos. . 101

Cerdos, 	 . . 324

	Total. 	 1.348
—

Su peso en libras.... 152.568.--
Idern en kilág, ramos.... 71.252.302.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid I 6 do Noviembre de 1870.
- El Alcalde primero, Fernando
Hidalgo Saavedra.
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Atlas de España y sus
posesiones de Ultramar,

POR
Don Francisco Coeli°.

Los suscritores que reciben es-
ta obra á cuenta de sus sueldos
atrasados, los herederos de los que
hayan fallecido, y los represen-
tantes de los derechos de unos y
otros, si no han recibido ya los
mapas de las provincias de Ovie-
eo y Huelva, últimos que se han
publicado, se seivirán pasar á re-
cogerlos en casa de Don Juan Ma-
nuel d la Fuente, Comisionado de
la empresa en esta capital, ä re-
clamarlos a la Administracion Cen-
tral en Madrid, calle de la Mag-
dalena, núm. 6, entresuelo; en
la inteligencia de que, -al no ve-
rificarlo en el término de un
mes despues de la publicacion de
este anuncio, los mapas que les
correspondan serán depositados en
el archivo general del Ministerio
de Hacienda con arreglo A lo dis-
puesto en Real órden de ii de Oc-

	

tubre de 1863. 	 11-2121

L'n ei despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re-
partimiento con arreglo
ä los ültimos muJelos
de instruceion.
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de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de ‘t7:nta en el d3s-
paello de ebte, periódico,

1S0.
Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,

San, Fernando, 34.
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